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Sr. Presidente:
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NOTA N" 1Z-312013,
LETRA: B. P. F. F.-

USHUAIA, 12 de septiembre de 2013.

Me dirijo a Ud. a fin de remitule el Proyecto de Resolución que se
adjunta, para su incorporación en el Boletín de Asuntos Entrados en la próxima Sesión Ordinaria,
con motivo de realizar la implantación de Garitas en las paradas de colectivos sobre la calle
Prefectura Argentina en las paradas correspondientes a la altura de calle Don Bosco y otra a la
altura de 9 de Julio.

Dicha solicitud fue realizada por los vecinos usuarios del transporte
público de colectivos que deben esperar a la intemperie en las mencionadas paradas.

Por lo expuesto, me permito requerir a lo demás ediles del Cuerpo
Deliberativo tengan a bien acompariar el proyecto de resolución que tralgo a consideración.

Sin otro particular le saludo tentamente.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la incorporación al plan de

Obras Públicas la implantación de Garitas en las paradas de colectivos ubicadas sobre la calle

Prefectura Argentina a la altura de calle Don Bosco y otra a la altura de la calle 9 de Julio.

ARTÍCULO 2°: De forma.-
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